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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Ijas leye* y las dispos irionem dti t«- 

Ijicrno «en obUgaterlRs para la mphal 
«Se prorluela desde«ae se pnlJIran «lî- 
s fluiente en ella y desde cualro dtas 
despues para ko* denâs puellos de la 
atañía provluela. {r ey de S de Aevlen:- 
i>rc de 1S»T.)

SUSCaiCION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba, 13 rs. Id, fueia. 36.
Treaid......................3345.
Sais Id. » . . , , 66 . . . . . . 90
Un aflo........................132. . . , . .180.

Se publica ledos los días esceplo los I^owi^ffos,

Las leyes, órdenes y ammetes ^ne s 
manden publicar en los BoJeUer» < fi 
dales se lían de remldr ai Lele polftlen 
respeetlvo, por cuyo coedneto se pasas 
ràn â los editores de les mcneleK&des 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1930, y 31 de Octubre de «934.X

Núm. 618.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba. ♦

SEGURIDAD PUBLICA.

. 1^03 Sres. Alcaldes de los pue- 
b.03 de esta proviccia se serviráo 
disponer que por loe agentes de so 
autoridad y Guardia civil se ave
rigüe el paradero de ¡as caballerías 
ííuyfls señas se espresan á conti
nuación, poniécdolas en so caso á 
disjiOeicien del Sr. Juez de primera 
icstancia dë Antequera, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
ei no ofrecieren las garantías nece
sarias,

Ctírdcba 30 de Abril de 4875. 
El Gobernador, 

£1 Conde de Torres-Cabrera.

Señas.

Una yegua grande, castaña co
lorada, calzada en blanco, lunaoca, 
de 4 E^ños, con hierro figurando dos 
P, P.

Otra yegua negra morcilla, de 
® Bno8, sin hierro.

Núm. 619.

í EGURIDAD PUBLICA.

Los Sres, Alcaldes de Íoa pac
os de esta provincia se servirán 

fspouer que por los agentes de su 
autoridad j Guardia civil, se averi- 
S’^e el paradero de las caballerías 
^'lyas señas se espreean á conti- 
duacioa, poaiéndolas caso de ser 

abidas á dispesiciou del Sr. Alca! - 
® <le Viilacueva del Rio, con las 

ícifíinaa en cuyo poder ee eflcueu-

, tren si no acreditaren su legítima 
* adquisición.
j Córdoba 30 de Abril de 1875, 
í El Gobernador,
t El Conde de Torres- Cabrera.
; Señas.
¡ Un mulo capón, negro, coa lu- 
’ nares an los costillares, cicatrizado 
’ de! cuello, con pelos blancos en la 

parle esterior del pié izquierdo por 
bajo del corbejon, cerrado, siete 
cuartas y dos dedos, hierro M.

Una muía roja, platera, cerrada, 
1 platera, siete cuartas y do dedos, 
; herrada.

Núm. 620.

! SEGURIDAD PUBLICA.

j Los Sres. Alcaldes de los pue- 
'blos de esta provincia se servirán 

disponer que por 'os agentes de su 
j autoridad y Guardia civil, se averi

güe el paradero de las caballerías 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habidas las 
pondrán á disposición dtd Sr. Al
calde de Palma del Rio, con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no ofieoieren garantías.

Córdoba 30 deAbríl de 1875, 
El Gobernador,

El Conde de 2'orres~ Cabrera, 
Señas.

Una burra rucia, de cinco años, 
buena tallo, herrada en el hocico, 
preñada y cuida de las patas. 

otra rucia clara, de cuatro años, 
mediana, preñada, sin hierro.

Un rucho rucio oscuro, da no 
año, de buena talla, sin hierro.

Una rucha parda, de un año, 
talla regular, sin hierro.

Administración económica 
de la provinciade 

j Córdoba.
Î

1 Pliego de condiciones bajo las cua-
1 les la Hacienda pública contrata 

el abastecimiento del papel que 
j se emplea para liar cigarrillos en 
i las Fábricas de tabacos de la Pe

nínsula.

Conclusion,

12. El número de gruesas de 
japel fuerte y media cola que du
rante el periodo de tres años ne
cesitarán las Fábricas de tabacos 
podrá ser el siguiente:

< Q Q O S *2
Estas cantidades se fijan sola- 

nieote para que los licitadores ten
gan un cono cimien to aproxima
do de la importancia del servicio, 
por lo cual el que resulte contratis
ta estaré, obligado á entregar ma
yor ü menor número de grueeas de

papel de las que quedan, señaladas, 
segnn el aumente ó disminución 
que sufra el consumo, sin qne ten
ga derecho á indemnización de par- 
joicios, cualquiera que sea la dife
rencia de más ó de mènes.

13, Si durante este contrato se 
suspendiera la labor de cigarrillos 
en alguna ó algunas de las Fábri
cas que se citan, el contratiata no 
tendrá derecho áque se le reciba el 
papel correspondieate á las en que 
se acordare aquella medida; pero 
si la confección de dicha manufac
tura se hiciere extensiva á laa Fá
bricas de Santander y Valencia, no 
comprendidaa en este pliego, ó se 
acordaseel establecimiento de al- 
gunaó algunas Fábricas. más de 
les que hoy existen, el cent ralle ta 
tendrá obligaoiofi de «erUHas del 
papel necesario, baje lev mismas 
bases que ae fije® pa* este eón- 
trató.

14. El e^bfi^etA aMatituirá 
por su cuenta daolM de oa^a Fábri
ca de las que haya de abeeteoer un 
depósito de papel permanente, en 
cantidad igual al que los misaos es- 
tablecimientos puedan conenmir en 
dos meses, y que le señalará Ia Di- 
receiou general de Rentas Estanca
das al hacerle el primer pedido. Se
tos depósitos, que habrán de que
dar constituidos ántes do los dos 
meses siguientes á la fecha en qae 
se le reclamen, se reemplazarán su- 
cesivamente con el papel que el con
tratista vaya suministrando, y for
marán parta integrante de la últi
ma consignaciou que ae le haga á 
la terminación del aervieio.

15. La Dirección geheral de 
Rentas Estancadas pasará al con
tratista con la anticipaoion de 30 
días el pedido de papel para el con
sumo de cada trimestre, y «loo*-
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traUsta deberá empaíiar lae^cUe- . 
gas ántes de finalizar dicho plazo, 
continuándolas en la proporción 
qne le designen ias Fábricas con 
arreglo á sus necesidades; en la in
teligencia da qne el total número 
de gruesasqne comprenda la con
signación habrá de quedar entre- ! 
gado al terminar el segundo da los 
meses á que el pedido se ronera. <■* 
durante «1 trimestre de cada pedido 
fuese preciso mayor cantidad de pa
pel, el contratista tendrá obligación 
de eutregario. prévio aviso que le 
dará la expresada Dirección con la 
anticipación de 15 diae.

16, Las entregas se harán en 
las Fábricas por gruesas, contenien
do cada nna 12 paquetes de á 1.000 
papelillos Útiles y cortadas, con pe
so de 948 gramos la de papel media 
cola y 662 gramos las de fuerte, 
incluso el embalaje, que quedará à 
bece ñcio de la Hacienda.

17. El reconocimiento del pa
pel ee efectuará por las personas 
que designen los Administradores 
Jefes de las Fábricas, á presencia 
de los mismos, con asistencia de 
los respectivos Contadores, del re
presentante del contratista y ante 
Notario. Loa funcionarios á quienes 
ee confiera la ejecución de este ser
vicio y los Adminieíredorea serán 
inmediatamenteresronsabies de la 
caUficación q«6 les merezca el pa
pel, y los Couladoree asumifán la 
reeionfabilided del reccnocimienío 
si en el ae,to no protestasen decual- 
quier falta que pudieran observar, 
y no diesen de ello cuenta á la Di
rección general de Rentas Estan
cadas.

Terminado el reconocimiento, se 
extenderá por el Notario la oportu
na acta, que firmarán todos los con
currentes y cuidará de remitir el 
Administrador-Jefe respectivo á 
la antecitada Dirección general.

i8. Si el contratista ó su repre
sentante encontrase bien hecho el 
reconocimiento del papel, le pres
tará su conformidad firmando el 
acia; en caso contrario podrá pedir 
no segundo reconocimiento á la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas dentro del plazo de 10 diaa, 
contados desde el en que se aprue
be el acta del primero, cuyo Centro 
lo otorgará si procediese, siempre 
que se hubiese solicitado antes de 
terminar dicho periodo, nombran
do la persona ó personas que deban 
practicarlo.

Esta Operación, que causará es
tado para los efectos del contrato, 
se verificará con asistencia de No
tario, á presencia de los funciona- 
rÍG8 que hicieren el primer recono
cimiento, á fin de que los mismos 
expongan, baciéndolo constar en el 
acta correspondiente, las razones 
que motivaran la primitiva cali* 
ficacion del papel, si esta fuese dis

Hacienda la resoision del contrato 
cuando los pagos sufriesen dos me- J 
ses de demora y la cantidad que se ; 
le adeudase excediera de 80.000 pe- j 
setas, siempre que hubiese recia- 5 
mado su abono y no se le hubiera , 
hecho. ¡

Si admitiese en pago el contra- í 
tista valores del Tesoro público, no S 
tendrá derecho á reclamación de 1 
uinguna especie. |

22. Cuando el contratista no hi- j 
ciese las entregas en los plazos mar* i 
ca do 3 en la condicicu 15 y el papel 
del depósito no fu ese suficiente para 
las atenciones del consumo, los Ad
ministradores de las Fábricas dis
pondrán la compra del necesario, 
sin más aviso, por cuenta del mis
mo contratista, quien pagará todos 
los gastes que se ocasionen de ex
ceso al precio de contrata.

Llegado este caso, la Dirección 
general de Rentas Estancadas que
da facultada: primero, para trasladar 
desde las Fábricas donde hubiere 
existeucias á la en que ocurra .a 
falta el papal que considero necesa
rio de cuentay riesgo del contratis
ta; y segundo, para imponer á esle 
por via de correctivo una multa 
equivalente al 5 por 100 del valor 
que al precio de contrata represen
te el papel que á la sazón haya de
jado de entregar en la Fábrica ó 
Fábricas que carezcan de surtido, 

j cuya multa se hará efectiva descon
tando su imparte en los certificados 
de entregos al remitir estoa á la Di
rección general del Tesoro público.

La condonación de esta multa 
no relevará en ningún caso al con
tratista de abonar á la Hacienda los 
gastos que, como queda dicho, se 
originen en la compra de papel y 
en las traslaciones que del n ismo se 
efectúen entre las Fabricas.

Si el centralista se negase á sa
tisfacer estos gastos trascurrido el 
plazo de un mes, ácoutar desde la 
fecha en que se le comunique la 
oportuna órden, se tomará de su 
fianza la cantidad necesaria, que 
repondrá dentro de los 16 dias si
guientes; y no baciéndolo así, se 
procederá administralivameole por 
la via de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provisional de 
Adm nistracion y Contabilidad da la 
Hacienda pública, sin que tenga 
derecho á reclamación ni protesta 
de ningon género, desestimándose 
cualquiera que intente para detener 
loa indicados procedimientos, aun
que ae funde en la falta de pago por 
la parle de la Hacienda. De ta mis
ma manera se procederá contra el 
inteiesadu cuando en el plazo mar
cado ea la condición 18 no verifi
que la reposición del {apel que le 
hubiere sido desechado ó lomado 
del depósito.

23, En el caso dequeel contra- 
lista abandone el servicio, ge veri-

tinta de la que merezca en el se- ^ 1 
gundo. **

Los empleados á quienes se j ! 
confiera la ejecución de lossegun* । ] 
dos recúpocimientos serán respon- , i 
sables de la calificación que den al * 
papel, y por ¡o taoto de los parjui- j 
cios quo de aquella pudieran sc* j 
guirso al Tesoro. s

Todos los gastos qua se ocasio* j 
nen en los segundos reconooimien* i 
tos serán de cuenta del contratista j 
cuando en ellos se confirme el das- 
3cbo del todo ó parte del papel que 
sea objeto de los mismos, y sólo se 
eximirá de hacer dicho abono cuan
do en totalidad se le reciba aquel.

Tambien corresponde al conlra- 
tista el satisfacer lo que por cual
quier otro concepto originen las en
tregas del papel basta su admisión 
y recibo en las Fábricas.

19. El pepe! declarado iuúiil se 
conservará en las Fábricas en local 
separado, del que tendrá ana llave 
el contratista; y las caniidades que 
definitivameuto se le desechen las 
extraerá acto seguido, coa la obli
gación de reponerlas en tos ocho 
dias siguientes al en que hubiere 
tenido lugar el reconocimiento, 
siendo de su cuenta los gastos que 
se originel),

20. Declarada la admisión del 
papel útil por la Dirección general 
de fleatas Estancadas, lo cual ten
drá efecto el aprobar las acias, has- i 
ta cuyo momento no cesará la res- 
ponsabilidaddelcontraiists, las Con- । 
tadurías expedirán dentro dol tér
mino de tercero dia, á contar des
de el en que se les comunique aque
lla resolución, una certificación vi
sada por el Administrador Jefe, 
expresiva del valor del género re
cibido al piecio de contrata; cuyo 
documente, extendido en papel del 
sello 11.’ por cuenta del contratis
ta, lo entregará al mismo, remi
tiendo al propio tiempo á la Direc
ción un duplicado en sello de ofi
cio.

21. Las certificaciones de pago 
que el contratista presentará en la 
Dirección general de Rentas Es- 
tacesdas se examinarán y cursa
rán por la misma á la del Tesoro 
público, para que sea abonado su 
importe en efectivo metálico por Ia 
Tesorería Central dentro de todo el 
mes siguiente al en que haya sido 
admitido el pa¡:el.

Si no 86 hiciese el pago por 
cualquier causa, y el contratista lo 
hubiese reclamado de la Dirección 
general de Rentas Estancadas, 
tendrá derecho al abono de un in
terés anual de 6 por lOÜ, que em
pezará à devengarse al dia siguien
te à la terminación del mes eu que 
debió verificar86 el pago, y cesará 
en el que este se efectúe.

También podrá el contratista so
licitor del Exemo. Sr, Ministro de 

fleará por su cuenta en los términos 
que expresa la condición anterior 
hasta un mes despues do la nueva 
subasta, que habrá de celebrarse 
con arregle al art, b.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, den
tro de los dos meses siguientes al 
dia del abandono para coniralar el 
suministro del papel por todo 01 
tiempo que «este del de duración 
prefijado á su one trato, quedando 
responsable al pago del sobrepre
cio del que se adquiera por admi
nistración, y del imperte lotal à 
que ascienda la diferencia de más 
que resultase entre el precio de le 
nueva contrata y el d la abaudO' 
nadn, así como el 6p r 100 sobre 
las cantidades que la Ha;ienda ten
ga que adelantar por conseeueocia 
del abandono, cuyo interés se ce- 
vengara desde la fecha en que se 
haga 61 desemboiso. Esta response' 
bilidad se cubrirá con la fianza y le 
cantidad que en venta produzcan 
los bienes que se le embargarán, se* 
gnu lo precepiuadu eu el artículo 
19 de la Real instrucción de 16 de 
Setiembre de aquel mismo año; p®' 
rg si el precio obtenido «u la nueve 
licitación fuese igual ó menor, e® 
le devolverá la paite que quede de 
la fianza despues de pagados el so
breprecio y la diferencia de más de 
que se hace mérito, si no le resul
tase otra respeusabilidad nacida de» 
mismo contrato ó de las incidenciee 
áquecé .Ugar su ejecución. Si «1 
precio á que por cualquier mciiV'^ 
se adqumese el papel, o.n arregi'’ 
á lo prescrito en la condición aui0' 
rior y eu ¡a presente, fuere m6n“f 
que ti fijado en este contrato, o* 
tendrá derecho el coutraiisía á r®' 
clamar la diferencia,

24. El que resulte contratis^ 
acepta sin reserva ni modincaom^ 
ulierior todas las condiciones de 0®' 
te pliego, lenuhoiando desde luníí^ 
lodo privilegio ó fuero, incluso el *^^ 
extranjería. Las eueeUonea que «^ 
Buseilen sobre su cumpiimiènto * 
inteligeaciu, cuando aquel un '’'' 
coniforme con las nisposicionea ®‘^ 
luinistrativas que se dicten, ne í® 
solverán por la vía contencioso-^^' 
ministrativa, sin qne esto pú®^ 
servir ce pretexto pora interroh* 
pir la ejecución del servicio,

26, 81 contratista presentará ®^ 
la Dirección general de lientas i^’ 
laucadas á ia terminación del c®*^^ 
trato les documentos necesaii®® 
justmear que ha tatLfecSu al Í®^ 
ro el impuesto que corresponds ^'’^ 
mo subsidio industrial por el í*”^ 
porte de las entregas de eate *’*’^^ 
trato, no pudiendo devulvérs0Í®.^ 
fianza ínteriu no ha^a constar 
eho extremo, por mas que en t® 
lativo al abasiecimienio e8tü'^‘ 
exento de respensabiliuad.

Tambien queda obligado®* ‘’^'^^ 
tralUta á tener un represen 1'®^^

1
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Cada Fábrica, de cuyos nombra
mientos dará oportunamente aviso 
á la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

26, Todas las disposiciones le
gales citadas en las precedentes 
cendioiones, asi como el Real de
creto da 27 de Febrero éinstruccion 
di 15 vHieir.bM L* !S33. se 
considerarán como parle integrante 
del mismo pata los efectos det con
trato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... . y que 

reúne todas las circunstauoias que 
exige la ley^ pararepreseutar en acto 
público, enterado del aouncio in
serte en la ^Gaceta,» oúm...... 
fecha..... . y en el «Boletín ofioial» 
de la provincia de ...., núm..... .  
fecha... ,, y de cuantas condiciones 
y requisitos se previenen para ad
quirir en púbdea subasta la adju
dicación dei servicio referente al 
fiuministro de pape! fuerte y media 
cola que en el irascurso de tres 
años necesiten les Fábricas de ta
bacos de la Península, se compro
mete á entregar cada gruesa, bajo 
laa coadiciouea iridicadas, al precio 
da.... pasatag.......céntimos.

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid ¿0 de Marzo da 1875,— 

El Director general, .losé Rivero.
8. M. el Rey se ha servido apry- 

b r el presente pliego de condicio
nes,

.Madrid 16 de Abril de 1875,— 
8 daverria.

Lo que se pouncia ai público 
¡ ara su conocimien'o.

Córdoba 24 de Abril de 1875,— 
Caries Lopez de Longoria.

ULITIBUIB-
Núm. 588

/ icaldía conslitucioaal de 
Adamúz.

D. Redro Galan Vega, Alcaldeoons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que habióndose 

concluido en borrador por ia Junta 
pericial el amiilaramiento que ha 
de servir de baso para el reparti
miento de la comribucion de in- 
muebles, cultivo y ganadería que 
ha de regir en el año económico de 
1875 á 76, se halla de manifiesto en 
esta Secretaría municipal por tér
mino de quince dias para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examiuado dentro de di
cho plazo y hacer las reclamaciones 
que crean justas.

Adamuz 27 de Abril de 1875,— 
Pedro üalan Vega.

Núm. 590.

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

En la madrugada del dis 22 de 
los corrientes desaparecieron de la 
posesión de olivar el Pedregal, de 
este termino, las dos caballerías re- 
señadas á contiuuacion, propias del 
Sr. Brigadier D. José Olivares, ve
cino de la ciudad de Córdoba; en su 
virtud suplico á las autoridades, 
Guardia civil y demás empleados de 
vigilancia, practiquen las debidas 
diligencias en averiguación de su 
paradero, remitiéndolaa á disposi
ción de esta Alcaldía, con la perso
na en quien se enoueoiren sino ofre
ciera las debidas garantías,

Montoro 24 de Abril de 1876,— 
Antonio E. (fomez.

Señas.
Una yegua castaña, cerrada, 

marca essasa y con los dos piés 
blancos.

Idem id. negra, cerrada, mas de ; 
la marca, coa un pié blanco y tuer- j 
ta del izqu:erdo.. i

Núm. 591.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera,
D. Salvador Gonzalez Alonso. Al

calde constitucional da esta vi
lla.
Hago saber: Que habiéudoae 

terminado por la Junta pericial de 
esta villa el borrador del apéndice 
ai amillaramianto de la riqueza de 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
ha de servir de base para formar el 
i epartimiento de la contribución 
territorial perteneeieoíeal próximo 
año económico de 1875 á 1876, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión dal dia do ayer, acordó se 
pusiera de mamflesto en esta Se
cretaría por término da 15 diae á 
contar desde la fecha, para que los 
vecinos y hacendados forasteros en 
esta villa, que gusten, puedan exa- 

1 mi o a río y reclamar contra los agra
vios que se les haya inferido; en la 
inteligencia de que trascurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirá re
clamación alguna.

Y para que tenga cumplido 
efecto el acuerdo antes citado, se 
publica el pre.ísate en Fuente Pal- 

I mera á26 de Abril de 1875. — 8al 
? vador Gonzalez.— P. A. del Ayen- 

taxiento, Francisco Perez .Mena, 
secretario.

Num. 592.
Alcaldía constitucional de 

Posadas.
D, Sebastian Padilla y García» Al

calde de esta villa.
Hago Baber: Que estando con

chúdo en borrador el amÍHaramien- 
to de ia riqueza pública de esta vi
lla formatio para el año econóniico 
próximo de 1875 á 76, se annneia 
al público por el término de quince 
días á flo da que dentro de dicho 
pla^o puedan hacerse per los con
tribuyentes en él comprendidos 
las reciamaciones de agravio que 
hayan podido inferíraeies; bajo el 
concepto de que pasado que sea, 
no se oirá ninguna de las que se 
presenten.

Y para la general inteligencia se 
fija el presente en Posadas á veinte 
y siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco,—Es copia.—Se
bastian Padilla.—Juan Maria de 
Lara.

que los contribuyéctea compreadi- 
’ dos en él puedan examinarlo, y 
| reclamar de agravios caso de ha- 
' bórsolea inferido; en la inteligencia 
i que trascurrido dicho plato no será 
■' oida ninguna, y les parará el per- 
1 juicio que haya lugar.
j Montilla 24 da Abril de 1875.

El Alcalde Agusíin de Alvear.— 
Por M. do S. S. I. Bi Secretario in
terino Jose M. Repiso.

\ Núm, 608.

í Alcaldía constitucional de 
; Cabra.

Núm. 508.

Alcaidia constitucional de 
Villa del Rio.

Don José Gcuiez Criado, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento eons, 
titucional de esta villa del Rio, 
Hago saber: que haUándosa ter

minado en borrador por ia Junta 
pericial, el Amillaramienio de la 
riqueza pública de este término 
municipal, el cual ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, respectivo al año económi
co de 1875 á 76, se espons al pú
blico en esta Secretaría de Ayunta
miento, por término de quince día’, 
para que dentro de dicho plazo 
puedan liacer.se laa reclamaciones 
de agravios que los contribuyentes 
en él compreudidoe juzguen opor
tunas, en ia inteligencia de que 
trascurrido que sea sin haberlas 
hecho, no serán atendidas las que 
se presenten.

Villa del Rio 23 de Abril de 
1875,—José Gomez Criado.

— "f » own —

Núm. 603.

Alceidia constitucional de 
Montilla.

El limo. Sr. D. Agustin de Alvear 
Alcalde presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose tér- 

minado en borrador por la Junta 
pericial el amiUaramiento de la ri
queza inmueble, cultivo y ganade
ría, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territo- 
nal en el próximo año económico 
de 1875 á 76, queda espoesto al pú
blico en esta Secretaría municipal 
por término da quince dias á contar 
desde su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con el fin de

D. Evaristo Alvarez de Sotomayor, 
Alcalde oonsiitaoional de esta 
ciudad de Cabra.

Debiendo procederse por este 
Ayuntamiento y Junta pericial à 
hacer las rectifieaoiooas convenien
tes á el amillararoieuio do la rique
za inmueble, cultivo y ganadería 
para consignar en el apéndice que 
ha de formarse, el movimianío que 
haya sufrido la riqueza, y detener
se en cuenta para el repartimiento 
de ia Coatribueion territorial rea- 
pectivo al próximo año económico 
de 1875 á 1876; se previene por 
medio del presente á todos los oon- 
tribuyeutea vecinos de esta ciudad 
y forasteros hacendados en la mis- 
ata y su término, que dentro del 
plazo de ocho dias, á contar desde 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de ia provincia, preBoaten en este 
Ayuntamiento relacionesespresivas 
de las alteraciones que despues de 
formada el acta al amillaramiento 
hayan tenido sus partidas de rique
za; apercibidos que de no hacerlo 
se procederáá la formación del refe
rido apéndice y les parará •§} per
juicio que haya lugar.

Cabra 22 de Abril de 1875.— 
Evaristo Alvarez de Sotomayor.— 
Rafael Arjona, Secretario.

Núm. 616.

Don Evaristo Álvarez de Sotoma
yor Alcalde presidente del Ilus
tre Ayuntamiento constitucio
nal de esta ciudad de Cabra.
Hago saber: que por acuerdo de 

la Corporación de mi presidencia se 
saca à subasta la ejecución de las 
obras para la conduoion de Aguas 
potables desde el depósito de ia 
cruz del Atajadero á esta ciudad, 
bajo el tipo de siete mil trescientas 
setenta y nueve poaetas veinte y 
cuatro céntimos y las condioionea 
facultativas y económicas que cons
tan del pliego que sq halla de ma- 
nifieato en la Secretaría de dicha 
Corpuracioa.
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ËI remató tendrá efecto á la 
una de la tarde del dia cinco del 
próximo mes da Miyo, er pliegos 
cerrados, sugotándoso las proposicio
nes al siguiente

Modelo.

D. N.N..., veoino de N,.., en
terado del anuncio publicado para 
la ejecución de las obras de acoe- 
ducto y cañerías para la conduc- 
cion de aguas potables desde la cruz 
del Atajadero hasta la ciudad de 
Cabra, se compromete à la ejecu
ción de las mismas por la cantidad 
de (Aqui se espresará ta cantidad 
por letra) con escricia sugeoion á 
las condiciones facultativas y eco- 
cómicas que rigen para ellas,

(Fecha y firma del proponente.) 
Y para conocimiento de las per

sonas que quieran interesarse en la 
subasta se espide el presente en la 
ciudad de Cabra à veinte y cuatro 
de Abril de mil ochooiontes setenta 
y cinco,—E. A, de Sotomayor.— 
Por mandado de su Sefioria, Rafael 
Arjona,

9?5^S

Núm. S88.

Juzgado, e primera instan
cia de Huerca! Overa. 1

En nombre de S. M. D. Alfonso 
XII, Rey de España, D. Alejandro 
Marfil y Guerrero, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido etc,
A las autoridades civiles y mi

litares á quienes fuese dirigida, ha
go saber, que en causa criminal 
contra Juan Galera Navarro, de 
cuarenta y cinco años de edad, hijo 
de Juan y de Ginesa, natural de 
Oria, vecino de Albor, de estatura 
alta, enjuto de cara, barba lampiña, 
ojos melados, nariz afilada, color 
trigueño, vistiendo pantalón de 
paíencur, chaqueta y chaleco paño 
osemo con botones aí parecer de es
taño, alpargatas de tela de cáñamo, 
unas veces montera, y otras som
brero caiañés, labrador, sobre ho
micidio de Riego Garcia Aiz, en la 
que se ha mandado se le llame por 
edictos para que en el término de 
veinte dias se prestote en este Juz
gado. apereibiéndoJe que de no ha- 
cerío le parai à el perjuicio que ha 
ya lugar, siendo declarado rebelde; 
ysin embargo se proceda á su pri
sión y remisión con las seguridades 
eportunes á estas cárceles caso de 
ser habido, mediante á que ha sido 

buscado y no encontrado.
Huércal Overa á quince de Mar* 

zo de mit ochooieatos setenta y 
cinco. —Alejandro Marfil.’—Por su 
mandado, Pedro José Fernandez 
Rubio.

Núm. 611, 
Juzgado de primera instan 

cía de Pozoblanco.

Eij nombre de S. M . D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) D. José María Guer
rero y Rivero, Juez de primera 
instancia de esta villa y su par
tido.
Por virtud del presente se en

carga à toda clase de autoridades, 
practiquen activas diligencias en 
busca de las caballerías cuyas se
ñas se espresan A continuación, las 
que caso de ser habidas serán pues
tas á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no dan es- 
plicacionej satisfactorias respecto á 
su adquisición.

Dado en Pozoblanco á veinte y 
uno de Abril de mil ochocientos se
tenta y cinco,—José María Guer
rero y Rivero.- P. M. D. S. 8., 
Julio Pellitero.

Señas de las caballerías.
Un mulo pardo oscuro, con una 

matadura en el costillar izquierdo, 
Ias herraduras les calzas dejumen- 
to, cerrado y como de unas seis 
cuartas y media de alzada.

Otro ídem negro, cacho, de la 
misma alzada, cerrado.

^^(JKíï; s

Venta de maderas de { 
álamo.

Se abre licitación por treinta 
dias, para la venta de 194 álamos 
blancos y 178 negros señalados en 
la primera suerte nombrada del Ta- 
rayal y alameda negra contigua de 
¡a posesión de Moratalla, para su re
mate en el mejor postor desde las 
once á las doce de la mañana del 28 
de Mayo de este año en las casas 
de Villaeeca en Córdoba plazuela d® 
don Gómez núm. 2, donde e ha
llará de manifiesto el pliego de con- 
diciones. 6-3

P¿ípel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería dei «Dia
riode Córdoba, acalle de 
San Fernando, num. 54, 
lodo por cinco reales

Banco hipotecario de 
España.

Comisicn de Córdoba.
Reconocidos por el Gobierno de 

S. U. el Rey los derechos que ad
quirió este Eeteblecimieato por la

Ifty de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha encargado nuevamente de la co- 
brauza de loe pagarés do Bienes 
Nacionales, plazos aí contado y 
vencimientos posteriores.

Los interesados en este provin < 
cía hallarán sus obligacioues en ca
sa del Sr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podrán sa
tisfacerlas con las formalidades de 
costumbre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo A las 
enagenaoioues de que proceda o.

6-0

i

RETRATOS, 
de S. M. el Rey.

f
f Se han recibido de lo

dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,!» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la fonuaciou del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- ¡ 
tendidas por los vecinos, j 
con arreglo al reglamen
to de 0 de Mayo de l^ZI.
Se baUau de venta en la 
imprenta y litograba del • 
«Diario de Córdoba,« ! 

Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisiécho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des-

pacho del» Diario de Gór- 
doba » calle de San Fer
nando, 34.

i Novelas completasporcu. 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin,

«La Gente de Media noche,* 
novela de costumbre per D. Ra 
mon Ortega y Fries.

«Los Farsantes,» memorias de 
u n 1 usca-vides por D. Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desfenttiiíi 
tía,» aoveir I iíiffif j ¡ o I 7iit 
nio de Sao Martin.

«La Espuela,» Eoisct ic pito 
lógico-novelesco escrifa ftr Jícid 
Labaila.

■La Atalá y elítré,r[Ci 
Vizconde de Cbatesiltiitd, te 
cuadéruadaen holandese.

BEKEFIGENCIA

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimientos de Beuefí- 
cencia. ^e bailan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gralia dei «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y.Letrados 71.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la iormacion del amiba- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticinas municipales- 
Se hallan de venta en el

Î A^^^spacho de este perió. 
i dico S. Fernando 54 y 
í Letrados 18,

Imprenta, libr ría y litografía del 
WAHÍO DE CÜRDOííA,
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